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DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 2.676

La Plata, 27 de noviembre de 2009.

VISTO el expediente Nº 2100-42386/09, y las disposiciones del artículo 14 inciso g)
de la Ley Nº 10430 y su reglamentación, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 inciso g) de la Ley 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) establece que

el cese del agente se producirá cuando reúna los requisitos establecidos en la legislación
vigente en materia jubilatoria para obtener la prestación ordinaria o por edad avanzada;

Que la reglamentación al citado artículo dada por el Decreto Reglamentario Nº
4.161/96 y modificatorios, dispone que los Organismos Sectoriales de Personal u ofici­
nas que hagan sus veces determinarán al 30 de junio de cada año el personal que se
encuentra en las condiciones previstas en la ley y proyectarán el acto administrativo de
cese, el que deberá dictarse en el plazo máximo de dos (2) meses;

Que compete a cada jurisdicción dictar en los casos que corresponda los actos admi­
nistrativos en uso de las facultades y con los alcances que prescribe el artículo 1 ° inci­
so 4) del Decreto Nº 574/01 y modificatorios;

Que en consecuencia y a fin de reorganizar los recursos humanos y presupuestarios
de la Administración Provincial, resulta necesario instruir a aquellas jurisdicciones que a
la fecha no hayan cumplimentado dichas directrices procedan en lo inmediato a confec­
cionar los actos de cese de aquellos agentes que el 30 de junio de 2009 reunieron los
requisitos de la legislación vigente en materia jubilatoria para obtener la prestación ordi­
naria O por edad avanzada, los que deberán dictarse con anterioridad al 31 de diciembre
de 2009;

Que se han expedido sobre el particular la Dirección Provincial de Personal y Asesoría
General de Gobierno;

Que el presente se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 144 -proe­
mio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Establecer que aquellas jurisdicciones que a ta fecha no hayan cum­
plimentado las disposiciones de la reglamentación del artículo 14 inciso g) del Decreto
Reglamentario N° 4.161/96 de la Ley N" 10.430 T.O. Decreto N° 1.869/96, deberán pro­
yectar los actos administrativos de cese de los agentes que al 30 de junio.de 20Q9 rsu­

3. Respecto del mpuesto a los Ingresos Brutos, se deberá presentar la última
Declaración Jurada anual y los comprobantes de pago de los bimestres posteriores hasta
la fecha de la solicitud del servicio.

4. Respecto del Impuesto a los Automotores, se deberá presentar constancia de libre
deuda emitida por la Dirección Provincial de Rentas o los comprobantes de pago que
acrediten inexistencia de deuda de los vehículos que se pretendan afectar a los servicios
solicitados.

5. Acompañar nómina de conductores que se afectarán a los servicios, los cuales
deberán poseer la licencia RSPPP vigente.

La presentación de las constancias que acrediten el cumplimiento de los extremos
precedentes, resultará condición necesaria para la Iniciación de las actuaciones perti­
nentes y su posterior trámite.

ARTÍCULO 8º. La propuesta de servicios que se formule, amén de su fundamenta­
ción técnica y de los requisitos previstos en los artículos precedentes, deberá contener
asimismo:

1. Identificación completa de ta empresa solicitante.
2. Pago del arancel correspondiente a ta iniciación del trámite.
3. Exigencias previstas en el articulo 65 del Decreto Nº 6864/58.
4. Parque Móvil a afectar, pólizas de seguro y constancias de la Verificación Técnica

de los vehículos propuestos para la prestación de los servicios.
ARTÍCULO 9º. Los permisos para la prestación de los servicios Expresos

Diferenciales tendrán una duración de cuatro (4) años. A efectos de su renovación, el inte­
resado deberá formular en forma expresa su solicitud con una antelación mínima de cien­
to ochenta (180) días a su vencimiento, debiendo la Dirección Provincial del Transporte
realizar un informe técnico dictaminando sobre la conveniencia o no de su renovación,
fundado en los antecedentes, responsabilidad técnica, económica-financiera y compe­
tencia del requirente.

El titular del permiso, con el objeto de asegurar condiciones mínimas de continuidad
· y regularidad al público usuario de los servicios que se autorizan mediante el presente,
deberá mantener la prestación por un lapso mínimo de doce (12) meses, no pudiendo
suspender, provisoria o definitivamente el servicio, sin el previo conocimiento de la
Dirección Provincial del Transporte. ·

ARTÍCULO 10. A fin de determinar la conveniencia de establecer el servicio solicita­
do;·se dará la comunicación de rigor a las autoridades municipales directamente ligadas
al tráfico pretendido. .

ARTÍCULO 11. La iniciación de la prestación de los servicios deberá efectivizarse
dentro de los ciento ochenta (180) días del otorgamiento de la respectiva autorización.
Caso contrario la misma quedará sin efecto.

ARTÍCULO 12. Encomendar a la Dirección Provincial del Transporte el estableci­
miento de normas operativas de aplicación del presente, en un plazo de treinta (30) días
de la publicación en el Boletín Oficial de la misma.

ARTÍCULO 13. El presente Decreto será refrendado por la 'Ministra Secretaria en el
Departamento de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBAy pasar
a la Dirección Provincial del Transporte. Cumplido, archivar.

e.e. 13.873 / nov. 30 v. dic. 21

Ariel Fablán Franetovich
Ministro de Asúntos Agrarios

Ricardo Casal
Ministro de Justicia

Daniel Osvakdo Scloll
Gobernador

•
Eduardo Oscar Camafo
Ministro de Gobierno

Cristina ANvarez Rodríguez
Ministra de Infraestructura

Martín M. N. Ferré
Ministro de la Producción

Alejandro G. Aría
Ministro de Economía

Osear Antonio Cuartango
Ministro de Trabajo

e

Baldomero Alvarez de Olivera
Ministro de Desarrollo Social

Alberto Prez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

Carlos Ernesto Storelll
Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
SERVICIO PROVINCIAL DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL S.P.A.R.

Ucltaclón Públlca Nº 33/09
POR 5 DÍAS - Régimen legal: la obra se ajustará a lo establecido en la Ley de Obras

Públicas Nº 6021 y su reglamentación, para la ejecución de la Obra: Provisión de Agua
Potable er la localidad dé San Sebastián, Partido de Chivilcoy.

Ejecuta: Servicio Provincial de Agua Potable Y Saneamiento Rural (S.P.A.R.).
Presupuesto Oficial: $ 1,507.754,76.
Monto de Garantía: 1% del Presupuesto Oficial.
Capacidad de contratación técnica: $ 1.507.754,76.
Capacidad de contratación financiera: $ 3.057.391,59.
Plazo de Ejecución: 180 días corridos. ,
Pliego: Se adquiere en la División Contrate/es del SR.A.R., previo depósito de $

1.500,0 rar.· o. ' 3penos Aires en lauta Fiscal N 438/5 Orden
S .ll.A.ij., adenr.... ; : .•i rn •~ . _ _ ..-~ ,;,~•go.Qen~ra1 A-Qtia_$ <'OÓ~q\" boleta separada. ,
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Licitaciones

POR 15 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene objeto la
contratación para la ejecución de la obra construcción de instalaciones para la agrupa­
ción metropolitana en el asiento de la jefatura de la región I "Campo de Mayo", 1° etapa,
Provincia de Buenos Aires, y comprende los siguientes trabajos: Desarrollo del Proyecto
Ejecutivo, provisión de materiales, equipos, herramientas, andamios y mano de obra
necesarios para la ejecución completa de la. obra.

Consulta de pliegos: En la Dirección de Logística • Departamento de construcciones
de la Gendarmería Nacional Argentina - sita enAv. Gendarmería Nacional N 717 Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de 9:00 a 15:00 hs. y en la Dirección de Compras y Servicios
Generales, Sarmiento 329, 2° piso contrafrente de 9:00 a-14:30 hs.

Venta de pliegos: Tesorería, Sarmiento 329 Planta Baja, de lunes a viernes de 10:00
a 15:00 horas, su forma de pago será en efectivo o mediante cheque certificado a la
orden de: M. Just. 4000/332. S. Just. Dga. Recaudo. - Cuenta 758/18, desde el día 30 de
noviembre de 2009 hasta el día 21 de diciembre de 2009.

Respuesto Oficial: $ 4.000.000,00 (pesos millones). ·
Plazo de ejecución obra: 180 (ciento ochenta) dias corridos (art. 4%, P.C.E.).
Régimen Ley N 13.064: "Ajuste Alzado sin presupuesto oficial detallado".
Lugar de prestación de consultas (articulo 8° Pliego Cláusulas Especiales): Dirección

de Compras y Servicios Generales, Sarmiento 329, 2° piso contrafrente:
Presentación de las ofertas: Salón del Ministerio de Justicia Seguridad y Derechos

Humanos, Sarmiento 329, 2° Piso contrafrente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta
las 12:00 hs. del día 15 de enero de 2010 (Sobre N1y Sobre Nº 2).

Lugar de apertura: Salón del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos,
Sarmiento 329, 2° Piso contrafrente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las 12:00 hs.
del día 15 de enero de 201 O. ·

Fecha y Hora de apertura sobre N 2: A notificar.
Importe de Garantías de Oferta: $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil).
Valor del pliego: $ 500. (Pesos quinientos). .
Capacidad de contratación en sección arquitectura y/o ingeniera: $ 8.000.000,00

(Pesos ocho millones)
Forma ·de pago: Certificación Mensual Abonada a los 30 días corridos (articulo 33 y

34 del pliego de cláusulas especiales).

MINISTERIO CE JUSTICIA. SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS
GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA

Licitación Pública Nacional N 42/09 .
Prórroga

nieron los requisitos de la legislación vigente en materia jubilatoria para obtener la pres­
tación ordinaria o por edad avanzada, los que deberán dictarse con anterioridad al 31 de
diciembre de 2009 en uso de las facultades comprendidas por el Decreto N 574/01 y
modificatorios, en los casos que corresponda.

ARTICULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Danlel Osvaldo Scloll
Gobernador

Cristina ÁNarez Rodríguez
Ministra de Infraestructura


